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PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 10

 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS
PÚBLICOS

OBJETIVOS

1. Asistir al Jefe de Gabinete de Ministros en todo lo inherente a las expresiones tecnológicas, artísticas,
educativas, culturales, informativas y formativas y aquellas vinculadas a la divulgación del
conocimiento que el Estado propicie difundir a través de medios audiovisuales, redes digitales,
parques temáticos u otros.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las
directivas que imparta la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

3. Entender en la administración, operación, desarrollo y explotación de los servicios de radiodifusión
sonora y televisiva del Estado Nacional a nivel local e internacional.

4. Organizar la producción y distribución de contenido en todo el espectro de medios que forman parte
de las licencias del Estado Nacional, con criterio federal.

5. Intervenir en la administración y el funcionamiento de Radio y Televisión Argentina Sociedad del
Estado (RTA SE) integrada por LS82 Canal 7, LRA Radio Nacional, y Radiodifusión Argentina al
Exterior (RAE).

6. Intervenir en la administración y el funcionamiento de TELAM Sociedad del Estado.
7. Colaborar con la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en la planificación y administración

de la ejecución de la publicidad oficial de los actos de gobierno.
8. Colaborar en la realización de actividades de producción y emisión de programas de televisión

educativa y multimedial destinados a fortalecer y complementar las estrategias nacionales de equidad
y mejoramiento de la calidad de la educación.

9. Entender en la administración y el funcionamiento de CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL
ESTADO, así como en la operación, desarrollo y explotación del contenido y funcionamiento del
Polo de Producción Audiovisual y de las señales integrantes de dicha Sociedad.

10. Entender en la integración digital de espacios a través de una red federal digital.



11.  Entender en la administración y operación del "PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO,
CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE".

12. Producir contenidos y, en base a ello, difundir el conocimiento a través de los medios bajo su
competencia.

13. Ejercer la presidencia del CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN
DIGITAL TERRESTRE, pudiendo delegar dicha función en un funcionario del SISTEMA
FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS con rango no inferior a Subsecretario.

14. Entender en la administración, operación y desarrollo del Banco Audiovisual de Contenidos
Universales Argentino (BACUA), sus señales, medios relacionales y conexos.

15. Intervenir en el ámbito de su competencia en la promoción, organización y participación de
exposiciones, ferias, concursos, espectáculos y muestras donde se difundan producciones nacionales e
internacionales de orden artístico, tecnológico, científico, educativo y cultural, con criterio federal y
en coordinación con los organismos competentes.

16. Intervenir en el ámbito de su competencia en la promoción, organización y participación en
exposiciones, ferias, concursos, espectáculos, muestras y misiones en el exterior, en coordinación con
los organismos competentes.

17. Cumplir con los criterios centrales de respeto del pluralismo político, religioso, cultural, lingüístico y
social en la generación de contenidos públicos.

18. Producir y promover contenidos relacionados con el arte, la cultura, la educación y la ciencia,
procurando llegar a público de todas las edades en todo el país.

19. Participar en la definición, planificación, dirección y ejecución de las políticas y actividades
productivas que integren el sistema nacional de medios públicos.

20. Entender en los estudios y soportes técnicos y en la capacitación en lo que hace específicamente al
sistema de medios públicos.

21. Intervenir en la formulación y celebración de convenios nacionales e internacionales dentro de su
competencia y participar en la aplicación de los tratados y convenios nacionales e internacionales,
leyes y reglamentos generales relativos a la materia.

22. Entender en la administración, operación y programación del organismo desconcentrado CASAS DE
CONTENIDOS FEDERALES.

23. Entender en la participación del Estado Nacional en Telesur.
24. Promover los mecanismos de cooperación internacional en el ámbito de su competencia.
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